
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Q., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés  

  
Rad. 2022-00300  

  
  
Como quiera que en este asunto aun no se ha allegado el dictamen pericial ordenado por 

el juzgado, se dispone la reprogramación de la audiencia fijada para el día 19 de octubre, 

la cual tendrá lugar el día 18 de enero de 2023 a las 9 a.m.  

 

Se requiere al perito designado a fin de que proceda a elaborar la experticia ordenada en 

este asunto, y la allegue con diez (10) días de anterioridad a la fecha de la audiencia 

prevista por el juzgado. 

 

Notifíquesele este auto al ingeniero ALFONSO VANEGAS QUINTÍN, por el centro de 

servicios. 

 
NOTIFÍQUESE  
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